
B§ LÀ PBOVIWCIA Bg V&LUOOUB
SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Pasoios 33S SUSORIOIÓIT.

Por un mes......................2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por linea.

' ^^® lajees y disposiciones generales del Go-
Í bierno son obligatorias para cada canita! de nm- 
Ivincia desde que se púbiiean oiiciaimente en 

olla.y desde cuatro dias desunes liara los demás 
pueblos de la misma provincia, /'¿ecreío de 2d de 
Noviembre de ¡8377.Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios recioan este Boletín, dispondrán 

> que se rije un ejemplar en el sitio do costumbre 
> donde ¡lermanecera hasta el recibo dei número 
s siguiente.

j PUNTO DE susoaioion.

5 Eli la Imprenta y Encuader- 
í nación del Hospicio provincial 
? de Valladolid. Palacio de la Ex- 
i ceientísima Diputación.
1 La.s su.scricionès y anuncios se 
i servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE^^ICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Hey y la-Reina Regente 
(Q. D. Q.) y su Augusta Real Familia-, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. !

(Gaceta del 9 Febrero de 1887). \
====================== j

Sobisrao ciril ds la prarácia ¿3 TaMolid. i

Circular núm. 34-6.

Con el fin de tener preparados todos 
los trabajos indispensables para que la 
Comisión provincial pueda en su dia resol
ver en el menos tiempo posible ]as recla
maciones que se hayan, hecho contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos por los in
teresados en el reemplazo del Ejército del 
año actual y en los de 1884, i?y 2?,de 
1885 y de 1886, evitando á la vez las mo

lestias y gastos consiguientes que se origi
narían con la detención de unos y otros, 
he resuelto encargar á los Alcaldes que 
remitan con toda la brevedad posible á la 
Secretaría de la misma:

Certincacion literal, extendida en pa
pel del sello de oficio, del acta de clasifi
cación y declaración de soldados con rela
ción á lo.s mozos aRstados para el reem
plazo dei año actual.

Orra certificación de los acuerdos to.- 
mados por el Ayuntamiento en la revision 
de exenciones correspondientes al reem
plazo de 1«S84.

Otra, certificación respecto del primer
i reemplazo de 1885.
! Otra del 2.° remplazo de 1885.
1 Y otra del reemplazo de 1886.
i Cada una de las cinco certificaciones 
j que se piden ha de extenderse en pliego 
j separado de las demás para que puedan 
! unirse á los respectivos expedientes.
• Valladolid 9 de Febrero de 1887.
i £/ Gobsmador,
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Sección segunda.

Ministerio de ia Gobernación.

Circular.

Son tantas las solicitudes y los recursos de 
alzada que se envían directainente á este Mi
nisterio, relativos á asuntos de diferente clase 
y objeto, exige imperiosamente el buen ser
vicio y el respeto á lo que está mandado, que 
se ponga coto á semejante abuso, que entorpe
ce la regularidad de importantes trabajos, dis
trae de sus legítimas ocupaciones á los em
pleados y ocasiona no pocas veces, á los mis
mos que tan equivocadamente ejercitan sus 
derechos, la pérdida de los que le están con
cedidos y que prescriben por no hacerse el 
debido y oportuno uso de ellos ante quien co
rresponda. ^

Los Ayuntamientos, Alcaldes, funciona
rios y particulares no deben olvidar que cuan
tas peticiones escritas tengan que dirigir á 
este Ministerio referentes á los'di versos ramos 
de la Administración y servicios de las pro
vincias, tienen que presentarías ante los Go
bernadores civiles respectivos para que las 
cursen con sus iníbruies, y que sólo les es dado 
separarse de este conducto, cuando recurran 
en queja de los mismos.

Tampoco deben desconocer que los recur- 1 
sos gubernativos de alzada que se interpongan 
contra las providencias de los Gobemadoresrv 
los acuerdos de la Diputación y Comisión pro- ! 
vincial tienen que presentarse ante la Autori- ! 
dad ó Corporación que haya dictado aquellas 1 
resoluciones, como oportunamente ordena el ! 
art. 145 de la ley Povincial, y que los que, i 
en contravención á este precepto se envíen, 
no surten efecto alguno legal.

Siendo, pues, conveniente y necesario 
liacqr que la ley se respete y cumpla por to
dos, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que queden sin curso cuantas solicitu
des y recursos de alzada se remitan á este Mi
nisterio fuera del conducto de los Gobernado
res civiles de las respectivas provincias, ex
ceptuándose únicapiente los. que tengan por 
objeto quejarse de los actos ó procedimientos

de los mismos; y que se diga al Jefe del Re
gistro general que no permita tomar razón en 
él de ninguno que contravenga las prescrip
ciones de esta circular.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efecctos consiguientes, sir
viéndose disponer que se publique en el Bole
tín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1887.—Leon y Castí- 
Uo.—Sr. Gobernador de la provincia de......

(Craceta del 8 de Bebrero de 1887J

----- -  .T-----

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Inspección de la C2aja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en la regia 5.* 
de las instrucciones publicadas en ia Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
inspección la conversion en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó ^militar 
respectiva, así como el abonaré original y co
pia de lá licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Beyimiento infantería, de la Babana mím. 5, 
segundo batallón.

(conclusion.)

Soldado José Narváez Baena, natural de To
rrox, provincia de Málaga.

Idem Gervasio Nieto García, natural de Cas
trillo de Villa Vega, provincia de Palencia.

Idem Prudencio Miguel González, natural 
de Alfaro, provincia de Logroño.

Idem Celestino Menéndez Menéndez, natu
ral de Castro, provincia de Oviedo.

Idem Raimundo Montero Rosado, natural 
desCueva del Curro, provincia de Málaga.
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Idem Juan Millán Gaona, natural de Ar- 
chidona, provincia de Málaga.

Idem Francisco Moratín Ancot, natural de 
Orihuela, provincia de Alicante.

Idem Pedro Montero Pacheco, natural de 
San Pedro Rosada, provincia de Salamanca.

Idem Francisco Moreno Arjand, natural de 
Cordoba.

Idem .Juan Maurera López, natural de For
tuna, provincia de Murcia.

Idem Antonio Griego León, natural de Cór
doba.

Idem Paulino Gil Abenecin, natural de los 
Majados, provincia de Cuenca.

Idem xManuel Francisco Pérez Galindo, na
tural de San Pedro de Roales,' provincia de 
Salamanca.

Idem Aniceto Perez Prieto, natural de Bai- 
gada, provincia de Orense.

Idem Fernando Peiró Boltes, natural de La 
Roda, provincia de Albacete.

Idem Antonio Ortega Ruiz, natural de Car- 
bauza, provincia de Málaga.

Idem Cirilo Ortega García, natural de Cu
billos, provincia de Lorda.

José Noguerol López, natural de Sobrecedo, 
provincia de Lugo.

Idem Francisco Nicolás Belén, natural de 
Elche, provincia de Alicante.

Idem Rafael Martin Aparicio, natural de 
Taberna, provincia de Almería.

Idem Alfonso Maderal Alvarez, natural de 
Zamora.

Idem Francisco Marchan Acebedo, natural 
de Cilleros de Hondos, provincia de Sala
manca.

Cabo primero Pedro Maéniez González, na
tural de Peral de Arlanza, provincia de Bur
gos.

Sargento segundo Vicente Catalá Ansina, 
natural de Saled, provincia de Alicante.

Soldado Manuel Castro Franco, natural de 
Arascués, provincia de Huesca.

Idem Andrés Castañeira Folga, natural de 
San Esteban, provincia de Lugo.

Idem Ramón Iglesias Expósito, Inclusa de 
Santiago, provincia de Pontevedra.

Idem Joaquín Cortigas Muñoz, natural de 
Pinacastilia, provincia de Santander.

Corneta Francisco Muñarro Ros, natural de 
Lorca, provincia de Murcia.

Soldado Ezequiel Gómez Buitra, natural de 
Toreno, provincia de León.

Corneta Juan García Collado, natural de 
Málaga.

Soldado Francisco Onrubio Merino, natural 
de Torre de Don Jimeno, provincia de Jaén.

Idem soldado Miguel Tobas Antequera, na
tural de Caratania, provincia de Málaga.

Idem Francisco Mieves Núñez, natural de 
Alcazarén, provincia de Valladolid. .

Idem José Travel Gil, natural de Cuya, 
provincia de Castellón.

Sargento segundo Domingo Tubio Fernán
dez, natural de Esteiro, provincia de Coruña.

Soldado Rafael Triano González, natural de 
Villarijo, provincia de Burgos.

Idem Agustin Pérez Dominguez, natural 
de Torumbios, provincia de Pontevedra.

Idem José Vázquez Castro, natural de San
de, provincial de Orense.

Ideni Camilo Porro Donoso, natural de Me
dellín, provincia de Badajoz.

Idem Baldomero Prenio Pérez, natural de 
SenteUaes, provincia de Orense.

Idem Cosme Roura Ferrer, natural de Por- 
to-dos-Rosas, provincia de Lugo.

Idem Rafael Peñalba Pons, natural de Al
baida, provincia de Valencia.

Idem Antonio Rodríguez García, natural de 
Pedro Alsora, provincia de Jaén.

Idem Vicente Vilanova Melchor, natural 
de Es te veil a, provincia de Valencia.

Idem Juan Vega Acosta, natural de Calza
dillo., provincia de Cáceres.

Idem Antouio Bornes Olvera, natural de 
Vélez Mieles, provincia de Granada.

Idem Vicente Blanco Iglesias, natural de 
Cabeza de Vaca, provincia de Orense,

Cabo primero José Bolaños Gallego, natural 
de San Manuel, provincia de Orense.

Sargento segundo Felipe García Valverde, 
natural de Rscalefosal, provincia de Segovia.

Soldado Francisco Vales González, natural 
de Fontey, provincia de Orense. -

Cabo primero Manuel Pereira Alvarez, na
tural de Pardemarín, provincia de Pontevedra.

Soldado Rufino Amor González, natural de 
la Morera, provincia de Badajoz.

Idem Mariano Mar Angulo, untura! de Am
po, provincia de Huesca.

Idem Manuel Vizcaíno Lopez, natural de 
Sullán, provincia de Lugo. •
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Idem Pedro García Giral, natural de Mora- 
talla, provincia de Murcia.

Idem Segundo García Fuente, natural de 
Alcenes, provincia de Oviedo.

Idem Francisco Romera Molina, natural de 
Priego, provincia de Murcia.

Idem Sinforiano Rodríguez Tinajello, natu
ral de Montalbán, provincia de Avila. !

Sargento segundo Isidoro Saldaña Martí
nez, natural de Frechilla, provincia de Pa
lencia.

Soldado Francisco Sánchez García, natural 
de Tobarra, provincia de Albacete.

Idem Feliciano Lopez Gómez, natural de 
Espinosa del Rey, provincia de Toledo,

Cabo primero Antonio Muñoz Portela, na
tural de Béjar, provincia de Salamanca.

Sargento segundo Agapito Sánchez Delga
do, Orellana la Vieja, provincia de Badajoz.

Soldado Antonio Lopez Gómez, natural de ' 
Pinos Puente, provincia de Granada. i

Ídem Guillermo Morán Trinidad, natural i 
de Ceclavín, provincia de Cáceres. ¡

Cabo primero Leandro Sánchez Marcos, na- • 
tura! de Villalumerta, provincia de Sala- i 
manca, í

Soldado José Lopez Alvarez, natural de Lan- ! 
jarón, provincia de Granada. i

Cabo primero Daniel Morales Plá, natural 
de Almasosa, provincia de Castellón.

Soldado Martin Laguna Perez, natural de 
Artieda, provincia de Zaragoza.

Idem José Lopez Lorenzo, natural de Se
rantes, provincia de Orense.

Idem José Molinas Llanas,,natural de Mi- 
randille. provincia, de Badajoz. !

ídem Manuel Romero Navarro, natural de í 
Madrid, ‘ |

ídem Juan Martin Calvo, natural de Para
lejos de Arriba, provincia de Salamanca.

Cabo primero Simón Ralea García, natural 
de Quintanilla de Río Fresno, provincia de 
Burgos.

Soldado Bautista Marín Anón, natural de 
Aimenate, provincia de Valencia.

Idem Francisco Radio Incógnito, natural 
de Madrid.

Idem Eduardo Palomo Campillo, natural de 
Sevilla. ■ '

Idem Juan Artachs Orosco, natural de An
tequera, provincia de Málaga.

Idem. Pascual Aranda Darás, natural de 
Villanueva, provincia de Burgos.

Idem Benito Alvareño Fernandez, natural 
de San Juan de Moche, provincia de Coruña.

Idem Lucas Delgado Earca, natural de Sa
lamanca.

ídem Víctor Diaz Ramos, natural de Madrid.
Sargento segundo José Durán Romero, na

tural de Villanueva del infante, provincia de 
Orense.

Soldado Leandro Escorial Mora, natural de 
Rehollo, provincia de Segovia.

Ramón Espinosa Hernández, natural de Al- 
daise, provincia de Granada.

Joaquín Estévez Guzman, natural de Los 
Palacios, provincia de Sevilla.

Mateo Folch Pascual, natural de San Mateo, 
provincia de Castellón.

Cabo primero José Elorce González, natural 
de Peñuelas, provincia de Oviedo.

Soldado Ramón Fermoselle Nerrados, natu
ral de Cenicientos, provincia de Madrid.

Idem Benito Fernandez Blanco, natural de 
Santa María de Lanas, provincia de Orense.

Cabo segund‘) Luis Serrano Casado, natural 
de Porcuna, provincia de Jaén.

Soldado José Lopez del Puerto, natural de 
Granada.

Idem José Herrero Molín^ natural de Bena- 
jarna, provincia de Alicante.

Idem Julián Herrero Corchete, natural de 
Alameda, provincia de Salamanca,

Refji7n?.ent-o Í77/aníería de Nápoles, se^^imdo 
batallón.

Soldado Juan Coutón Calatayud, natural 
de Beniajar, provincia de Valencia.

Idem Ramón Tena Peralta, natural de Gel
sa de Ebro, provincia de Zaragoza.

Cabo primero Juan Busto Garcia, natural 
de Baceruil, provincia de Lugo.

Soldado Francisco Olmeiio García, natural 
de Almería, provincia de idem.

Idem Sebastian García Copoll, natural de 
Doña María, provincia de Almería.

Idem Manuel García Luque, natural de 
Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Juan Almendro Sil, natural de Ron
da, provincia de Málaga. «

Idem Pedro 'Merillas González, natural de 
Villanueva, provincia de Leon.
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Idem Pedro Pargos Aguilar, natural de 
Príñama, provincia de Almería,

ídem Alanuel Fuentes Alejandro, natural 
de Ampudia, provincia de Palencia.

Idem Antonio Cuevas Carpio, natural de 
Parapel, provincia de Valencia.

Idem Antonio Sarcheras Gómez, natural de 
Pedrada, provincia de Segovia.

Idem Pedro Torres Capilla, natural de Men- 
giliar, provincia de Jaén.

Idem Aligue! Jaén Castillo, natural de Cas- 
tiUosenuli, provincia de Jaén.

Cabo primero Tomás García Gómez, natu
ral de Aldacipreste, provincia de Salamanca.

Sargento segundo Adolfo Araujo Calva, na
tural de Ceurgasdeonis, provincia de la Co
ruña.

•Madrid 18 de Enero de 1887.—El Briga- 
dier Inspector, Isidoro Llull. 

esta; además en este pueblo hay puesto de la 
Guardia civil; cuya casa cuartel, produce tam
bién cinco pesetas mensuales.

Los que se hallen adornardos de las cuali
dades prescritas en el Reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873 3^ quieran pretendería, presen
tarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el título que les autorice para el jércicio de la 
profesión .Médico quirúrgica, certificación de 
buena conducta y de los méritos adquiridos 3^ 
servicios prestados; todos dentro del término 
de 20 dias, á contar desde el en que aparezca 
la inserción de este anuncio en el Bolelm ofi
cial de la provincia.

Villaco 25 de Enero de 1887.—El Alcalde, 
Clemente Ruiz Simon.

NúM. 339.

(G-acelcí del ^ de Bebrero de 1887 .J

Sección cuarta.
ABÏlimH PWPAl DE CORREOS

DS
VASiXiÆBOLlD.

Núm. 310. 5

Ayuntamiento consíitucional de 
ViÜaco de Esgueva.

No habiéndose presentado aspirantes á la 
plaza vacante de facultativo titular, para asis
tencia de seis familias de este pueblo, no obs- 
'tante su publicación en el Bolelm oficial de 
esta provincia por dos veces, y por cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, se anuncia otra 
vez más.

Por la asistencia á las familias no pobres 
que en union de aquella se anuncia tam
bién vacante, en número de ochenta vecinos, 
se darán; ciento ochenta fanegas de trigo, co
bradas por el facultativo en el mes de’Betiem- 
hre de cada año, según lista que se le en
tregará por el Ayuntamiento, quien además 
gozará de exención de toda clase de reparti
mientos, excepto el subsidio, y se le dará de 
balde una suerte de leñas para la fogata, de la 
corta que á tal objeto se conceda á los vecinos,

La posición que ocupa este pueblo es muy 
buena v saludable, está enclavado en el Valle 
de Esgueva, pasa próximo al pueblo la carre
tera de Valladolid á Roa; teniendo coche dia
rio, distante siete leguas de aquella y seis de

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Vicente'Gonzalez 
Valentín Aguilar 
Pablo Lopez 
Tomás García 
Jacobo Fernandez 
Mariano Requejo 
José Escudero 
Admor. de Rentas Es

tancadas 
Boticario de 
Josefa Maldonado 
Mercedes Salcedo 
Antonia Duran 
Aniceto Fernandez

Zamora
Astorga 
La Maya 
Burgos 
Puerto Rico 
Valdezate 
Burgo de Osma

Jarandilla de la Vera 
Castronuevo
Málaga 
Daimiel
Bilbao 
Madrid

PERIÓDICOS.
Eusebio Zapatero 
Félix Iturralde 
José Guzmán 
Eleuterio Portero 
Santos Lazo 
Avilio del Rio

Huerta de Abajo
Madrid
Vitoria
Horcajo de las Torres 
Avila
Tiedra

Valladolid 7 de Febrero de 1887.—El Ad
ministrador, Antonio Verdegay.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

I'llWIMlA hK VAIJ.AI*II.II)
SECCION DE FOMENTO.

£)STAD 0 del precio medio Q?.^e kan obtenido en ei mes de Dnero 
ios ariicidos de consumo que se e¿cpresan à conimuacion:

CVLOOS. CAILIVE^. LLAGA.

Ce- Cen- Gar- Aguar- Car- To- De De ce-
Trigo. bada. teño. Maiz. banzos. Arroz Aceite Vino. diente. ñero. Vaca. ciño. trigo. bada.

PARTIDOS BiCliffi. Hectólilra, Hectúlitpo Hectolitro Kilógramo Kilógramo Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilógramo Kilogramo Kilógramo Kilógramo
Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

i Medina del Campo 18T5 12*69 13'5,3 00'00 00'94 00'48 00'94 00'36 00'72 00'00 01'10 02'17 00'04 00'04
1 Medina de Rioseco 17M4 09‘20 00'00 00'00 00'76 00'60 01'15 00'28 00'72 01'15 01'45 02'71 00'04 00'04
1 Mota del Marqués. 18‘02 12T6 00'00 00'00 00'65 00'6.5 01'03 00'40 00'90 00'95 01'35 02'25 00'05 00'05

Nava del Ney . . 18‘02 12'61 13'51 00'00 01'02 00'65 01'27 00'25 00'74100'00 01'10 01'30 00^04 00'04
ii Olmedo 17-57 12'61 13'06 00'00 00'68 00'58 01'48 00'42 01'02 00'66 00'84 01'54 00'10' 00'10
s' Peñafiel. 1702 09'91 10'36 00'00 00'45 00'75 00'96 00'15 00'56 01'06 01'13 01'25 00'03 00'03

Tordesillas........... 18-25 12'60 13'00 00'00 01'20 00‘60 01'03 00'40 00'60 00'80 01'12 01'20 00'06 00'04
i Valoria la Buena. • 18‘00 11'75 13'00 00'00 01'00 00'50 01'00 00'25 00'50 00'00 01'20 01'75 00'06 00'05
i¡ Valladolid 20‘03 12'93 14'17 00'00 00'80 ■00'60 01'08 00'50 00'80 01'25 01'25 01'50 00'04 00'00
5, Villalón 18^01 11'71 13-96 00'00 00'69 00'54 00'91 00'24 00'59 00'87 01'08 02'17 00'05 00'04

i Total. . . . 180‘51 11817 104'59 00'00 08'19 05’95 10'85 03'25 07'15 06'74 11'62 17'84 00'51 00'43

j Precio medio z^eíie-
Valde la provincia. 18‘05 11'81 13'07 00'1)0 00'81 00'59 01'08 00'32 00'71 00'96 01'16 01'78 00'05 00'04

i HECTOLITROS.^ 

__  ? i'
„ . 7PARTIDOS JUDICIALES.'Peseíac. Císd^ ¡

1 Precio máximo.. . 20'03 j Valladolid. j
Trigo. .

/ Precio mínimo. . . 17'12 $ Peñafiel. ¡
i

1 Precio máximo.. . 12'93 i Valladolid.
1 Cebada.

/ Precio mínimo. . . 9'20 Medina de Rioseco. ■

Valladolid 8 de Febrero de 1837.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val- 
IJuesia.^y J B.° El Gobernador, Juan B. Avila.
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Núm. 309. ।

Ayuntamiento constitucional de i
Roales.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el segundo trimes
tre del año económico de 1886-87, que 
forma el Secretario que suscribe en cum
plimiento y para los efectos del art. 109 
de la vigente leÿ municipal.

Ríes de Octubre.

Dia 1,"—Sesión extraordinaria.—Se aprue
ba la distribución de fondos para el presen
te mes.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se acuerda 
nombrar inspector de carnes interino y pu
blicar el bando de vendimia.

Dia 10.—Sesión ordinaria,—Se dá cuenta 
de haber sido aprobadas por el señor Goberna
dor las ordenanzas municipales, y del dia se
ñalado por el mismo para la subasta de los 
pastos del monte.

Día 17.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
ole las disposiciones publicadas en los Boleli- 
nes oficiales y se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en el trimestre anterior.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
repartimiento sobre el aprovechamiento de 
pastos y se nombra agente recaudador del 
mismo. '

Dia 31.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
de haberse celebrado sin efecto la primera su
basta de los pastos del monte y de haberse 
emitido á favor del Ayuntamiento una nueva 
inscripción de deuda perpetua del 4 por 100 
por el 80 por 100 de propios.

^es de KToviembre.

Dia 1.”—Sesión extraordinaria.—Se aprue
ba la distribución negativa de fondos para el 
presente mes.

Dia 7.—Sesión ordinaria. — Se acuerda 
proceder al arriendo de los pastos de las tierras 
que se hallan del otro laclo del rió, cedidos 
por sus dueños al fondo municipal.

Dia 12.—Sesión extraordinaria.—Se acuer
da formar los padrones de prestación personal 
para el arreglo de la vía pública durante el 
año'económico corriente.

Dia 14.—Sesión ordinaria.—Se acuerda ce
lebrar la función de Santa Lucía, según cos
tumbre; se dá cuenta de la concesión de una 
corta de leñas en el monte; se acuerda colo
car una puerta en el corral del monte y arre
glar una cerradura para la casa del mismo; se 
dá cuenta de haberse señalado dia para la 
segunda subasta de los pastos del monte y de 
haberse celebrado sin efecto la de los pastos de 
las tierras. .

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Se acuerda 
designar ingresos del presupuesto para el pa
go del déficit por obligaciones de-1.*^ enseñan
za y se acepta la cesión de los pastos de las 
fincas particulares en beneficio del fondo 
municipal.

Dia 28.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
de haberse constituido la Comisión permanen
te de la Exorna. Diputación provincial; de 
haber sido aprobada la subasta de los pastos 

'‘■fiel monte y se acuerda proceder á la rectifi- 
ficacion anual del padrón de habitantes.

SVles de Diciembre.

Dia 5.—Sesión ordinaria.—Se nombra Co
misionado para la entrega de los soldados en 
la Caja de la zona militar; se aprueba la dis
tribución de fondos para el presente mes; se 
dá cuenta de haber sido aprobado el acuerdo 
designando ingresos para satisfacer el déficit 
por obligaciones de 1.^ enseñanza y se acuerda 
suspender por veinticinco dias de sueldo a^ 
guarda local del monte.

Dia 12.—Sesión ordinaria.—Se dá cuenta 
i de los Boldines oficiales y se levanta por no 

haber asuntos que tratar.
Dia 13.—Sesión ordinaria,—Se acuerda 

crear y anunciar la vacante de una plaza de 
caminero' para el arreglo de la vía pública.

Dia 26.—Sesión ordinaria.—Se acuerda pu
blicar la lista de electores para Compromisa
rios de Senadores; anunciar la vacante de 
guarda municipal; se aprueba la cuenta de 
D. Angel Chamorro, agente apoderado del 
Ayuntamiento; otra de gastos de oficina; otra 
de los de la función de Santa Lucía y otra de 
las obras de reparación y arreglo de la casa 
Consistorial.

Roales Enero 28 de 1887.—El Secretario, 
Jacinto Pequeño.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión
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de este dia. Beales Enero 30 de 1887,—-EI 
Alcalde, Felipe Bécares.—El Secretario, Ja
cinto Peqnerio,

Tnnn-niniijbm iiOiaasirummMMwwiTKrkaMn«wrexuaocuuci«caaua;».-» --- -r—nr mn-ni ii «-mrwj i 

Seccio^-qumta.

S^on lanionio G-uUon del ^io, «Jsiez de pri- 
mera instancia dei distrito de Ia ¿^ndien- 
cia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente, cito, llamo 5- emplazo á 
todos los ípne se crean con derecho á los bie
nes dejados al fallecimiento de D. Mariano 
Alvarez Olmedo, natural y vecino de la villa 
de Tudela de Duero, en donde falleció sin tes
tar, el día ocho de Agosto del año último; 
para que en el término de treinta dias á con
tar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín o/icial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á hacer uso del derecho de 
que se creyeren asistidos, bajo apercibi
miento de que en otro caso, les paraiú el 
peijuicio que hubiere lugar, advirtiéndose 
que dicha' herencia, la reclaman los sobrinos 
del finado D. Baldomero Álvarez Lopez, Don 
Vicente Martin Alvarez. D, Eduardo Martin 
Alvarez y dona Alaría Alvarez Fernandez de 
Velasco.

Dado en Valladolid á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete._ Antonio 
Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 330.

Don ^osé Soler y Baroni ^nez de instruc
ción de esta, villa de Olmedo y su par
tido.

Por virtud del presente, y en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo cuatrocientos 
treinta y dos, de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal; se cita Huma y emplaza á Brígida 
1 eiez Iglesias, á su hija hiiomena Amaro Pe- 
lez, esta soltera y aquella viuda, pordioseras, 
y á Josefa Conde Sánchez, tambien viuda, ten- 
derU amoujante, cuyo actual pasadero se igno- 
la, paia que en el término de diez dias compa- 
lezcan en este Juzgado al objeto de practicar 
leconocimiento en rueda de personas á varios 
sujetos vecinos de Matapazueios, con aperci- 
eimienco que de no verificarlo las parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Pues asi lo ten
go mandado en causa que se sigue contra Ma
V

nuel Diez y otros, vecinos de Matapozuelos, 
sobre hurto de vino áD. Facundo de Castro 
de igual vecindad.

Dudo en Olmedo á tres de Febrero de mil 
ochocientos ochenta 3^ siete.—José Soler.— 
Por^m mandado, Juan Martin Carreño..

Nun. 322.
Don Valentín Suárez Valdés, ^ues de Ins

trucción del partido de Z^a Bañeza.,
Por la presente requisitoria, se cita y lla

ma a Manuel González Rubio, de sesenta y 
tres años de edad, natural y vecino de Santa 
Elena de Tamiz, de estado viudo, jornalero, 
cuyas señas personales son: estatura alta, cara 
larga, color moreno, vestido con calzón ne
gro, sayo 3^ armador azules, de 'estameña, 
chaleco encarnado, polaina 3- capa de paño 
Astudillo, sombrero negro, y á su hija Ma
nuela Gonzalez de Blás, de la misma natura
leza 3^ domicilio, soltera, jornalera, de 24 años 
de edad, cuyas señas pesonaJes son: estatura 
regular, cara redonda, ojos negros, color bue- 
^^^5 y viste manteo de estameña azul, pañuelo 
azul de flores a la cabeza, otro encarnado á 
cuadros y rayas al cuello, jubón negro v za
pato bajo; para que en el término de quince 
días, á contar de la inserción de este documen
to en el Bolefrn oficio.l de la provincia de Leon, 
compaiezcan en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de prestar declaración 
sin juramento en el sumario que á los mismos 
se instruye sobre resistencia y desobediencia 
a la autoiidad, en el cual están declarados pro
cesados, bajo apercibimiento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley. 
Y á la vez áe encarga á las autoridades 3^ de
más funcionarios que constituyen la policía 
judicial que procedan á la detención de am
bos sujetos donde quiera que sean habidos, 
remitiéndoles á disposición de este Juzgado, 
pues habiéndose ausentado de la expresada 
localidad de Santa Elena sobre el mes de No
viembre último, se ignora su paradero, aun
que al parecer se dirigieron a tierra de Cam
pos, y pueblo llamado Palazuelo.

La Bañeza á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Valentin 8. Val- 
dM—De su orden, Tomás de la Poza.

JMPREMTA y ^NCUADERNACOK DEL. J¿OSPIC.O PROVINCIAL.—AS O
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